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Títulos de crédito 
Reivindicación de 

un título 

nominativo y a la 

orden 

Toda persona que 

extravía un título de 

crédito tiene derecho a 

reivindicación, la 

reclama a quien tiene la 

posesión del titulo 

el acto por el que el 

legítimo propietario 

de una cosa que ha 

sido privado de ella 

de forma ilícita, 

exige de la persona 

en cuyo poder se 

encuentre, su 

restitución, es decir, 

la devolución 

Acción de 

cancelación de 

un título de 

crédito 

La cancelación es 

jurídica, no material; ya 

que el título cancelado 

no se destruye 

materialmente, sino 

que, inclusive, tiene la 

posibilidad de seguir de 

hecho circulando 

Pago del título de 

crédito 

Acto mediante el 

cual al cumplirse se 

extingue la 

obligación 

cambiaria 

Modalidades 

de pago en 

materia 

cambiaria 

Pago parcial: el tenedor no está 

obligado recibir pagos parciales 

antes del vencimiento                                                         

pago por intervención: Lo puede 

formular el aceptante por 

intervención, un recomendatario, 

o bien un tercero, después de 

llevar a cabo el protesto por falta 

de pago 

El aval en los 

títulos de 

crédito 

la cual una persona llamada 

avalista garantiza el 

cumplimiento de las 

prestaciones derivadas de un 

título de crédito 

El protesto 

en los títulos 

de crédito 

el fin de demostrar 

de manera auténtica 

que el documento 

fue presentado en 

tiempo para su 

aceptación o pago 

sin haber obtenido ni 

lo uno o lo otro 

según el caso 

Letra de 

cambio 

Es un título de 

crédito que 

contiene, la 

orden 

incondicional, 

nominativa de 

un apersona 

llamada girador 

para que otra 

persona 

llamado girado 

pague a un 

tercero 

denominado 

beneficiario 



 
 

 

Acciones procesales derivadas de los 

títulos de crédito 
Acción cambiaria 

Es un derecho que tiene el 

tenedor de un título de 

crédito para exigir el valor 

del mismo a los obligados a 

pagarlo.  

Cuenta con el derecho a 

exigir el pago de intereses 

moratorios desde el día 

del vencimiento hasta la 

fecha que liquide. 

Clases o 

modalidades de 

la acción 

cambiaria 

Es la que ejerce 

contra el 

aceptante y sus 

avalistas 

Lo que ejerce 

en contra de 

cualquier 

obligado: 

aceptante, 

avalista, 

endosantes y 

girador 

Acción cambiaria de 

repetición 

ya que paga la obligación podrá 

ejercitar repetición contra los 

obligados que lo preceden en el 

nexo cambiario, lo cual no 

quedan liberado  

Ejecutividad de la 

acción cambiaria 

la acción cambiaria es 

ejecutiva y procede 

cuando se trata de hacer 

efectiva la obligación 

consignada en un título de 

crédito. 


